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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 30 de marzo de 2021, del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se declara desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que 
se refiere el artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado decreto, así como 
el Decreto 359/2003, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto 
(BOJA núm. 248, de 26 de diciembre de 2003), esta Presidencia

R E S U E L V E

Declarar desierto el puesto de libre designación denominado Secretaria Presidencia, 
código 2339210, adscrito a los Servicios Centrales del IAFAPAPE, convocado por 
Resolución de esta presidencia, de fecha 8 de febrero de 2021 (BOJA núm. 30, de 15 de 
febrero de 2021).

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2021.- La Presidenta, Lourdes Fuster Martínez.
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